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REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2025/1265 DE LA COMISION
de 1 de julio de 2025

por el que se completa el Reglamento (UE) n.° 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo
que respecta a las normas técnicas de regulacion que especifican el método para establecer el
principal factor de riesgo de una posicién y para determinar si una operacién supone una posicion
larga o corta a efectos del articulo 94, apartado 3, el articulo 273 bis, apartado 3, y el articulo 325 bis,
apartado 2

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISION EUROPEA,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Uni6én Europea,

Visto el Reglamento (UE) n.° 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los requisitos
prudenciales de las entidades de crédito, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.° 648/2012 ('), y en particular su
articulo 94, apartado 10, parrafo tercero,

Considerando lo siguiente:

(1)  El volumen de las actividades constituye un indicador del grado de complejidad que deben entrafiar los célculos de
capital de las entidades. Con el fin de determinar si las entidades estdn autorizadas a utilizar métodos simplificados
para el cdlculo de los requisitos de fondos propios por riesgo de mercado y por riesgo de crédito de contraparte, se
les exige que calculen el volumen de sus actividades dentro y fuera de balance de conformidad con el articulo 94,
apartado 1, el articulo 273 bis, apartados 1y 2, y el articulo 325 bis, apartado 1, del Reglamento (UE) n.° 575/2013.
El establecimiento del principal factor de riesgo de una posicién y, sobre esa base, la determinaciéon de si una
operacion supone una posicién larga o corta son fundamentales para calcular correctamente el volumen de las
actividades. Dada la importancia de estos cédlculos para las entidades pequefias y no complejas, el método para
establecer el principal factor de riesgo de una posicion y para determinar si una operacion supone una posicion larga
o corta debe ser proporcional al grado de complejidad de la entidad.

(2)  Elmétodo para determinar si una operacién supone una posicion larga o corta debe ser coherente con el método para
determinar si una operacién es una posicién larga o corta para las operaciones a que se refiere el articulo 277,
apartado 3, del Reglamento (UE) n.° 575/2013 y establecido en el Reglamento Delegado (UE) 2021/931 de la
Comision (3).

(3) A fin de obtener resultados exactos, el método para establecer el principal factor de riesgo de una posicién en
instrumentos no derivados debe basarse en el calculo de las sensibilidades delta ponderadas por riesgo a los factores
de riesgo, tal como se establece en la parte tercera, titulo IV, capitulo 1 bis, secciones 2, 3 y 6, del Reglamento (UE)
n.° 575/2013. Ademds, a fin de garantizar la coherencia del enfoque, el método para establecer el principal factor de
riesgo de una posicion debe ser coherente con el método para determinar el principal factor de riesgo y el factor de
riesgo mas significativo en las operaciones sobre derivados establecido en el Reglamento Delegado (UE) 2021/931.

(4)  El método para determinar si una operacion supone una posicién larga o corta debe basarse en el cdlculo de la
sensibilidad delta ponderada por riesgo al principal factor de riesgo. Cuando las entidades no puedan calcular la
sensibilidad delta ponderada por riesgo, deberfan determinar esa sensibilidad evaluando la finalidad de negociacién o
de cobertura de la operacion.

() DOL 176 de 27.6.2013, p. 1, ELL http:|/data.europa.eu/eli/reg/2013/575/0j.

() Reglamento Delegado (UE) 2021/931 de la Comisién, de 1 de marzo de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE)
n.° 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulacion que especifican el método
para determinar las operaciones con derivados con uno o mds factores de riesgo significativos a los efectos del articulo 277, apartado
5, la formula para calcular el delta supervisor de las opciones de compra y venta asignadas a la categoria de riesgo de tipo de interés y
el método para determinar si una operacion es una posicion larga o corta en el principal factor de riesgo o en el factor de riesgo mds
significativo dentro de la categoria de riesgo determinada a los efectos del articulo 279 bis, apartado 3, letras a) y b), en el método
estandar simplificado para el riesgo de contraparte (DO L 204 de 10.6.2021, p. 7, ELL http://data.europa.eu/eli/reg_del/2021/931/o0j).
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(5)  Es necesario establecer un método simplificado para las entidades pequefias y no complejas que puedan no ser
capaces de calcular las sensibilidades delta ponderadas por riesgo, o de utilizar los métodos para determinar el
principal factor de riesgo y el factor de riesgo mds significativo en las operaciones sobre derivados establecidos en el
Reglamento Delegado (UE) 2021/931. Este método simplificado debe ser adecuado para los instrumentos con los
que normalmente negocian las entidades pequefias y no complejas. Las entidades mdas grandes deben tener también
la posibilidad de utilizarlo cuando negocien con instrumentos sencillos incluidos en el dmbito de aplicacién de dicho
método simplificado.

(6) El método simplificado debe generar resultados que sean coherentes con el método de las sensibilidades delta
ponderadas por riesgo. No obstante, deben introducirse hipdtesis simplificadoras para reducir la carga
computacional y operativa de las entidades, en particular por lo que respecta a los instrumentos denominados en
una moneda diferente de la moneda de referencia de la entidad. Por esa razon, se debe permitir que las entidades no
tomen en consideracion, al determinar el principal factor de riesgo, el tipo de cambio de contado entre la moneda en
la que esté denominado el instrumento y la moneda de referencia de la entidad para las operaciones con acciones,
bonos y sobre derivados cuyo subyacente se asignarfa normalmente a las categorias de riesgo de tipo de interés,
riesgo de crédito, riesgo de renta variable o riesgo de materias primas.

(7)  Las posiciones en efectivo en la moneda de referencia no deben tenerse en cuenta al determinar el volumen de la
actividad, ya que su valor de mercado no se modifica por influencia de cambios en los factores de riesgo.

(8)  El presente Reglamento se basa en los proyectos de normas técnicas de regulacion presentados por la Autoridad
Bancaria Europea a la Comisi6n.

(9) La Autoridad Bancaria Europea ha llevado a cabo consultas piiblicas abiertas sobre los proyectos de normas técnicas
de regulacion en que se basa el presente Reglamento, ha analizado los costes y beneficios potenciales conexos y ha
recabado el asesoramiento del Grupo de Partes Interesadas del Sector Bancario, establecido de conformidad con el
articulo 37 del Reglamento (UE) n.° 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo (*).

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Articulo 1

Método para establecer los principales factores de riesgo de una posiciéon en instrumentos no derivados

1. Al establecer el principal factor de riesgo de una posicién en instrumentos no derivados asignada a la cartera de
negociacion, las entidades establecerdn en primer lugar todos los factores de riesgo de esa posicion que sean los principales
determinantes de la variacién de su valor. Para ello, evaluardn al menos los factores de riesgo a que se refieren los articulos
325 terdecies a 325 octodecies del Reglamento (UE) n.° 575/2013. Los factores de riesgo establecidos por las entidades serdn
los factores de riesgo de la posicion.

2. Las entidades que hayan establecido, de conformidad con el apartado 1, un tinico factor de riesgo para una posicion
en instrumentos no derivados asignada a la cartera de negociacién tomardn ese factor de riesgo como principal factor de
riesgo de dicha posicion.

3. Lasentidades que hayan establecido, de conformidad con el apartado 1, mas de un factor de riesgo para una posicién
en instrumentos no derivados asignada a la cartera de negociacion establecerdn el principal factor de riesgo de esa posicion
aplicando los pasos siguientes y en el orden siguiente:

a)  calculardn las sensibilidades al riesgo delta de conformidad con el articulo 325 novodecies y el articulo 325 unvicies del
Reglamento (UE) n.° 575/2013 para cada factor de riesgo establecido de conformidad con el articulo 1 del presente
Reglamento;

b)  calculardn las sensibilidades ponderadas de conformidad con la férmula establecida en el articulo 325 septies,
apartado 6, de dicho Reglamento, utilizando las sensibilidades calculadas de conformidad con la letra a) del presente
apartado;

() Reglamento (UE) n.° 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se crea una Autoridad
Europea de Supervisién (Autoridad Bancaria Europea), se modifica la Decisién n.° 716/2009/CE y se deroga la Decisién 2009/78/CE
de la Comisién (DO L 331 de 15.12.2010, p. 12, ELL http://data.europa.eu/eli/reg/2010/1093/0j).
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c)  establecerdn el principal factor de riesgo como el factor de riesgo correspondiente al valor absoluto més elevado de
las sensibilidades ponderadas calculadas de conformidad con la letra b) del presente apartado.

Articulo 2

Método para determinar si una operacién sobre no derivados supone una posicion larga o corta en su principal
factor de riesgo

Al determinar si una posicién en instrumentos no derivados supone una posicién larga o corta en su principal factor de
riesgo a efectos del articulo 94, apartado 3, y en el articulo 325 bis, apartado 2, del Reglamento (UE) n.° 575/2013, las
entidades aplicardn uno de los métodos siguientes:

a)  calcular la sensibilidad al riesgo delta del principal factor de riesgo de conformidad con el articulo 325 novodecies del
Reglamento (UE) n.° 575/2013 e identificar la operaciéon como:

i)  unaposici6n larga en ese factor de riesgo, cuando la sensibilidad al riesgo delta correspondiente sea positiva, o
ii)  una posicion corta en ese factor de riesgo, cuando la sensibilidad al riesgo delta correspondiente sea negativa;

b)  evaluar la dependencia del valor de la posicién respecto del principal factor de riesgo teniendo en cuenta la finalidad
de negociacién o de cobertura de la operacién con respecto a ese factor de riesgo e identificar la operacién como
posicion larga o corta en su principal factor de riesgo con arreglo a esa evaluacion.

Articulo 3

Método simplificado para establecer el principal factor de riesgo de una posicion en instrumentos no derivados y
para determinar si la operacién sobre no derivados supone una posicion larga o corta en su principal factor de
riesgo

1. Como excepcibn a lo dispuesto en los articulos 1 y 2, las entidades podran establecer el principal factor de riesgo de
las posiciones en instrumentos no derivados a que se refieren los apartados 2 a 8 del presente articulo y determinar si esas
posiciones suponen posiciones largas o cortas en el principal factor de riesgo aplicando los métodos establecidos en dichos
apartados.

2. Para los bonos que consistan en instrumentos de deuda a tipo fijo sin caracteristicas de opcionalidad, las entidades
utilizardn el siguiente método:

a)  establecerdn el principal factor de riesgo en funcién del nivel de calidad crediticia y del sector del bono a que se refiere
el articulo 325 bis nonies del Reglamento (UE) n.° 575/2013 y del vencimiento residual del bono, sobre la base de uno
de los siguientes elementos:

i) elcuadro 1 del anexo del presente Reglamento, cuando los flujos de caja del bono no dependan funcionalmente
de las tasas de inflacion,

ii) el cuadro 2 del anexo del presente Reglamento, cuando los flujos de caja del bono dependan funcionalmente de
las tasas de inflacion;

b)  cuando el principal factor de riesgo establecido de conformidad con la letra a) del presente apartado sea el tipo sin
riesgo, ese principal factor de riesgo se expresard en la moneda en la que esté denominado el bono combinado con
uno de los vencimientos establecidos en el articulo 325 terdecies, apartado 1, del Reglamento (UE) n.° 575/2013,
seleccionado de manera que se ajuste todo lo posible al vencimiento del bono;

¢)  cuando el principal factor de riesgo establecido de conformidad con la letra a) del presente apartado sea la tasa
diferencial de crédito del emisor, ese principal factor de riesgo serd el diferencial de crédito del emisor del bono
combinado con uno de los vencimientos establecidos en el articulo 325 quaterdecies, apartado 1, del Reglamento (UE)
n.° 575/2013, seleccionado de manera que se ajuste todo lo posible al vencimiento del bono;

d) las entidades determinardn si la posicién supone una posicion larga o corta en su principal factor de riesgo basdndose
en lo siguiente:

i)  cuando el principal factor de riesgo establecido en las letras a), b) y ¢) del presente apartado sea el tipo sin riesgo
o la tasa diferencial de crédito del emisor, la posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando se venda
el bono, y corta cuando se compre el bono,
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ii)  cuando el principal factor de riesgo establecido en las letras a), b) y c) del presente apartado sea la tasa de
inflacién, la posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando se compre el bono, y corta cuando se
venda el bono.

3. Para los bonos que consistan en instrumentos de deuda a tipo variable sin caracteristicas de opcionalidad, las
entidades utilizardn el método establecido en el apartado 2. Cuando el principal factor de riesgo establecido de
conformidad con el apartado 2, letra a), sea el tipo sin riesgo y el vencimiento residual del bono sea superior a un aflo, el
principal factor de riesgo serd en cambio la tasa diferencial de crédito del emisor, determinada de conformidad con el
apartado 2, letra c).

4. Para una posicion bursatil, el principal factor de riesgo serd el precio de contado del valor de renta variable.

La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando se compren las acciones, y corta cuando se vendan las
acciones.

5. Para una posicién en efectivo en una moneda distinta de la moneda de referencia de la entidad, el principal factor de
riesgo serd el tipo de cambio de contado entre la moneda de dicha posicion de efectivo y la moneda de referencia de la
entidad.

La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando la posicion en efectivo sea un elemento del activo, y corta
cuando sea un elemento del pasivo.

6.  Para las posiciones en una materia prima, el principal factor de riesgo serd el precio de contado de la materia prima
que corresponda al tipo de materia prima de la posicion.

La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando la materia prima sea un elemento del activo, y corta cuando
sea un elemento del pasivo.

7. Para una posicion en un organismo de inversion colectiva (OIC), el principal factor de riesgo serd el factor de riesgo
correspondiente a dicho OIC en el segmento «Otros sectores» del cuadro 8 del articulo 325 bis septdecies, apartado 1, del
Reglamento (UE) n.° 575/2013.

La posicién serd larga en su principal factor de riesgo cuando se compren las acciones o participaciones del OIC, y corta
cuando se vendan las acciones o participaciones del OIC.

8. Para una posicién en una operacion con pacto de recompra en la que la entidad o su contraparte transfieran los
valores a los que se refieren los apartados 2, 3 y 4, el principal factor de riesgo serd el tipo de interés general o el tipo repo
de renta variable correspondiente.

La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando la operacion de recompra se rija por un pacto de recompra, y
corta cuando se rija por un pacto de recompra inversa.

Articulo 4

Método para establecer los principales factores de riesgo de una posiciéon en derivados

1. Alestablecer el principal factor de riesgo de una posicion en derivados, las entidades estableceran en primer lugar:

a)  todos los factores de riesgo de la operacion, de conformidad con el articulo 1 del Reglamento Delegado
(UE) 2021/931;

b)  si la operacién tiene uno o mds factores de riesgo significativos, de conformidad con los articulos 2 y 3 de ese
Reglamento Delegado;

c)  los factores de riesgo significativos de la operacion y el mds significativo de esos factores de riesgo, de conformidad
con el articulo 4 de ese Reglamento Delegado.

2. Las entidades que hayan detectado, de conformidad con el apartado 1, una operacién sobre derivados con un tnico
factor de riesgo significativo tomaran dicho factor de riesgo como principal factor de riesgo.

3. Lasentidades que hayan detectado, de conformidad con el apartado 1, una operacién sobre derivados con mds de un
factor de riesgo significativo que pertenezca a una sola de las categorias de riesgo a que se refiere el articulo 277, apartado
1, del Reglamento (UE) n.° 575/2013, tomaran el factor de riesgo mds significativo de esa categoria de riesgo como el
principal factor de riesgo.
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4. Las entidades que hayan detectado, de conformidad con el apartado 1, una operacion sobre derivados con mds de un
factor de riesgo significativo que pertenezca a dos o mds de las categorias de riesgo a que se refiere el articulo 277, apartado
1, del Reglamento (UE) n.° 575/2013, estableceran el principal factor de riesgo utilizando uno de los métodos siguientes:

a)  cuando las entidades hayan determinado factores de riesgo significativos de conformidad con el articulo 4, apartado
2, o con el articulo 4, apartado 4, del Reglamento Delegado (UE) 2021/931, el principal factor de riesgo serd el
factor de riesgo mas significativo que corresponda a la adicién en la categorfa de riesgo mds alta de las contempladas
en los articulos 280 bis a 280 septies del Reglamento (UE) n.° 575/2013;

b)  cuando las entidades hayan determinado factores de riesgo significativos de conformidad con el articulo 4, apartado
3, del Reglamento Delegado (UE) 2021/931, el principal factor de riesgo serd el factor de riesgo mds significativo que
corresponda al valor absoluto mds elevado de las sensibilidades ponderadas a que se refiere el articulo 4, apartado 3,
letra b), de ese Reglamento Delegado.

5. Las entidades que apliquen uno de los métodos descritos en el articulo 4 del Reglamento Delegado (UE) 2021/931
para calcular el valor de exposicion de una operacién sobre derivados concreta utilizardn el mismo método para establecer
el principal factor de riesgo de esa operacion.

Articulo 5

Método para determinar si una operacién sobre derivados supone una posicion larga o corta en su principal factor
de riesgo

Al determinar si una posicién en derivados supone una posicion larga o corta en su principal factor de riesgo a efectos del
articulo 94, apartado 3, el articulo 273 bis, apartado 3 y el articulo 325 bis, apartado 2, del Reglamento (UE) n.° 575/2013,
las entidades aplicardn uno de los métodos establecidos en el articulo 6 del Reglamento Delegado (UE) 2021931 al
principal factor de riesgo de la operacion.

Articulo 6

Método simplificado para establecer el principal factor de riesgo de una posiciéon en derivados y para determinar
si la operacién sobre derivados supone una posicion larga o corta en su principal factor de riesgo

1. Como excepcion a lo dispuesto en los articulos 4 y 5, las entidades podran establecer el principal factor de riesgo de
una posicion en derivados a que se refieren los apartados 2 a 17 del presente articulo y determinar si esa posicién supone
una posicién larga o corta en su principal factor de riesgo aplicando los métodos establecidos en dichos apartados.

2. Paralos futuros o los contratos a plazo sobre valores o sobre indices bursitiles, las entidades establecerdn el principal
factor de riesgo como el precio de contado del valor de renta variable o el precio de contado del indice, respectivamente.

La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando se compren los futuros o los contratos a plazo, y corta cuando
se vendan.

3. Para los contratos a plazo sobre tipos de interés en los que una contraparte reciba un interés a tipo variable y pague
un interés a tipo fijo, las entidades estableceran el principal factor de riesgo como el tipo sin riesgo que corresponda a lo
siguiente:

a)  ladivisa ala que se hace referencia en el contrato a plazo sobre tipos de interés;

b)  uno de los vencimientos establecidos en el articulo 325 terdecies, apartado 1, del Reglamento (UE) n.° 575/2013,
seleccionado de manera que se ajuste todo lo posible al vencimiento del contrato a plazo sobre tipos de interés.

La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando la entidad pague un interés a tipo fijo, y corta cuando la
entidad reciba un interés a tipo fijo.

4. Paralos futuros o contratos a plazo sobre bonos que consistan en instrumentos de deuda a tipo fijo o a tipo variable
sin caracteristicas de opcionalidad, las entidades determinardn si el bono se compra o se vende con arreglo al contrato de
futuros o a plazo y, sobre esa base, establecerdn el principal factor de riesgo y determinardn si la posicion supone una
posicién larga o corta en su principal factor de riesgo aplicando los métodos establecidos en el articulo 3, apartado 2 o
apartado 3, respectivamente, al instrumento de deuda a tipo fijo o a tipo variable subyacente.
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5. Para los futuros o contratos a plazo sobre intercambios entre una divisa y la moneda de referencia de la entidad, las
entidades establecerdn el principal factor de riesgo como el tipo de cambio de contado entre la divisa y la moneda de
referencia de la entidad.

La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando se compre la divisa, y corta cuando se venda la divisa.

6.  En el caso de los futuros o contratos a plazo sobre materias primas, las entidades establecerdn el principal factor de
riesgo como el precio de contado de la materia prima que corresponda a lo siguiente:

a) el tipo de materia prima especificado en el contrato de futuros o a plazo;

b)  uno de los vencimientos establecidos en el articulo 325 septdecies, apartado 2, del Reglamento (UE) n.° 575/2013,
seleccionado de manera que se ajuste todo lo posible al vencimiento de los futuros o los contratos a plazo.

La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando se compren las materias primas, y corta cuando se vendan.

7. Paralas opciones de compra o de venta convencionales (plain vanilla) con un tnico valor o indice bursdtil subyacente,
las entidades estableceran el principal factor de riesgo como el precio de contado del valor de renta variable o el precio de
contado del indice, respectivamente.

La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando se compre la opcién de compra, y corta cuando se venda la
opcién de compra. La posicion serd larga cuando se venda la opcion de venta, y corta cuando se compre la opcién de venta.

8.  Para las opciones de compra o de venta convencionales con un tnico bono subyacente que sea un instrumento de
deuda a tipo fijo, las entidades establecerdn el principal factor de riesgo aplicando al bono subyacente el método
establecido en el articulo 3, apartado 2.

Cuando el principal factor de riesgo determinado de conformidad con el articulo 3, apartado 2, letras a), b) y ¢), sea el tipo
sin riesgo o la tasa diferencial de crédito del emisor, la posicion serd corta en su principal factor de riesgo cuando se compre
la opcién de compra, y larga cuando se venda la opcién de compra, y la posicion serd corta cuando se venda la opcion de
venta, y larga cuando se compre la opcién de venta.

Cuando el principal factor de riesgo determinado de conformidad con el articulo 3, apartado 2, letras a), b) y c), sea la tasa
de inflaci6n, la posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando se compre la opcién de compra, y corta cuando
se venda la opcién de compra, y la posicion serd larga cuando se venda la opcién de venta, y corta cuando se compre la
opcién de venta.

9.  En el caso de las opciones convencionales sobre permutas, las entidades establecerdn el principal factor de riesgo
aplicando el método descrito en el apartado 15 a la permuta de tipos de interés subyacente.

Cuando la opcién sobre permuta dé derecho a suscribir una permuta de tipos de interés en la que el tenedor de la opcidén
reciba un interés a tipo variable y pague un interés a tipo fijo, la posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando
la entidad haya comprado la opcién sobre permuta, y corta cuando la entidad haya vendido la opcién sobre permuta.

Cuando la opcién sobre permuta dé derecho a suscribir una permuta de tipos de interés en la que el tenedor de la opcién
pague un interés a tipo variable y reciba un interés a tipo fijo, la posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando
la entidad haya vendido la opcién sobre permuta, y corta cuando la entidad haya comprado la opcion sobre permuta.

10. En el caso de los contratos cap y floor, las entidades establecerdn el principal factor de riesgo como el tipo sin riesgo
que corresponda a lo siguiente:

a)  ladivisa a la que se hace referencia en el contrato cap o floor;

b)  uno de los vencimientos establecidos en el articulo 325 terdecies, apartado 1, del Reglamento (UE) n.° 575/2013,
seleccionado de manera que se ajuste todo lo posible el vencimiento de los contratos cap o floor.

La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando se compre el cap, y corta cuando se venda el cap. La posicién
serd larga en su principal factor de riesgo cuando se venda el floor, y corta cuando se compre el floor.
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11. En el caso de las opciones de compra o de venta convencionales con una dnica materia prima subyacente, las
entidades establecerdn el principal factor de riesgo como el precio de contado de la materia prima que corresponda a lo
siguiente:

a)  eltipo de materia prima especificado en el contrato de opcion;

b)  uno de los vencimientos establecidos en el articulo 325 septdecies, apartado 2, del Reglamento (UE) n.° 575/2013,
seleccionado de manera que se ajuste todo lo posible el vencimiento de la opcién.

La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando se compre la opcién de compra, y corta cuando se venda la
opcién de compra. La posicién serd larga en su principal factor de riesgo cuando se venda la opcién de venta, y corta
cuando se compre la opcion de venta.

12.  Enel caso de las opciones convencionales sobre divisas, las entidades establecerdn el principal factor de riesgo como
el tipo de cambio de contado entre la divisa y la moneda de referencia de la entidad.

La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando se compre la divisa, y corta cuando se venda la divisa.

13. En el caso de las permutas de cobertura por impago uninominales, las entidades establecerdn el principal factor de
riesgo como la tasa diferencial de crédito del emisor que corresponda a lo siguiente:

a) el emisor al que se haga referencia en el contrato de permuta;

b)  uno de los vencimientos establecidos en el articulo 325 quaterdecies, apartado 1, del Reglamento (UE) n.° 575/2013,
seleccionado de manera que se ajuste todo lo posible al vencimiento de la permuta.

La posicién serd larga en su principal factor de riesgo cuando se compre la proteccién, y corta cuando se venda la
proteccion.

14. Para las permutas de cobertura por impago vinculadas a un indice, las entidades establecerdn el principal factor de
riesgo como la tasa diferencial de crédito que corresponda a lo siguiente:

a)  elindice de crédito al que se haga referencia en el contrato de permuta;

b)  uno de los vencimientos establecidos en el articulo 325 quaterdecies, apartado 1, del Reglamento (UE) n.* 575/2013,
seleccionado de manera que se ajuste todo lo posible al vencimiento de la permuta.

La posicién serd larga en su principal factor de riesgo cuando se compre la proteccidn, y corta cuando se venda la
proteccion.

15. Para las permutas sobre tipos de interés en las que una contraparte reciba un interés a tipo variable y pague un interés
a tipo fijo, las entidades estableceran el principal factor de riesgo como el tipo sin riesgo que corresponda a lo siguiente:

a)  ladivisa a la que se haga referencia en el contrato de permuta;

b)  uno de los vencimientos establecidos en el articulo 325 terdecies, apartado 1, del Reglamento (UE) n.° 575/2013,
seleccionado de manera que se ajuste todo lo posible al vencimiento de la permuta.

La posicién serd larga en su principal factor de riesgo cuando la entidad pague un interés a tipo fijo, y corta cuando la
entidad reciba un interés a tipo fijo.

16. En el caso de las permutas de renta variable en las que una contraparte reciba el rendimiento de una accién o un
indice bursitil y pague un interés a tipo fijo o a tipo variable, las entidades establecerdn el principal factor de riesgo como
el precio de contado de la renta variable o el precio de contado del indice, respectivamente.

La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando la entidad reciba el rendimiento de las acciones o el indice
bursétil, y corta cuando la entidad pague el rendimiento de las acciones o el indice bursdtil.

17. Para las permutas sobre materias primas en las que una contraparte reciba flujos de efectivo basados en el precio de
una materia prima subyacente y pague un interés a tipo fijo o a tipo variable, las entidades establecerdn el principal factor
de riesgo como el precio de contado de la materia prima que corresponda a lo siguiente:

a)  eltipo de materia prima especificado en el contrato de permuta;

b)  uno de los vencimientos establecidos en el articulo 325 septdecies, apartado 2, del Reglamento (UE) n.° 575/2013,
seleccionado de manera que se ajuste todo lo posible al vencimiento de la permuta.
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La posicion serd larga en su principal factor de riesgo cuando la entidad reciba los flujos de efectivo basados en el precio de
una materia prima subyacente, y corta cuando la entidad pague los flujos de efectivo basados en el precio de una materia
prima subyacente.

Articulo 7

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrard en vigor a los veinte dias de su publicacién en el Diario Oficial de la Unién Europea.

El presente Reglamento serd obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de julio de 2025.

Por la Comisién
La Presidenta
Ursula VON DER LEYEN
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ANEXO

Cuadro 1
Vencimiento
. superior superior superior superior . superior superior superior
Cali.d.a(.i Sector .1gual. N a O,3p75 afios | a 0,7}; afiose | a 1,Eaﬁos e | a 2,£aﬁos e SLipel"lO.l“ a4 a 7,Eaﬁos e |a 122 afiose | a 17,}‘)5 afios e .
crediticia inferior ioual ‘oual roual roual aflos e igual roual ioual ioual superior a 25
a0,375 cligualo | lsualo _lsualo | lguato o inferior lgualo gualo | Jsualo afios
afios mferloNr 1nfer1(~)r als mfem?r a5 mferior a4 a7.5 afios 1nfer10~r 1nfer10~r 1nfer1?r a25
a 0,75 afios anos anos anos a 12,5 afos a 17,5 anos anos
Todas Administracion central, Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de
incluido el banco central, de interés sin | interés sin |interéssin |interéssin |interéssin |interéssin |interéssin |interéssin |interéssin | interés sin
Estados miembros riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo
Niveles de Administraciones centrales, Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de Tipo de
calidad incluidos los bancos centrales, |interés sin |interéssin |interéssin |interés sin |interéssin |interéssin |interéssin |interéssin |interéssin | interés sin
crediticia 1 de un tercer pais, bancos riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo riesgo
a3 multilaterales de desarrollo y
organizaciones internacionales
a que se refieren el articulo 117,
apartado 2, o el articulo 118
del Reglamento (UE)
n°>575 / 2013
Autoridades regionales o Tipo de Tipo de Tipo de Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
locales y entes del sector interés sin |interés sin | interés sin | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
publico riesgo riesgo riesgo de crédito | de crédito | de crédito |de crédito |de crédito | de crédito | de crédito
del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Entes del sector financiero, Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
incluidas las entidades de diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial
crédito constituidas o de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
establecidas por una del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
administracion central, una
administracién regional o una
autoridad local y aquellas que
concedan préstamos
promocionales
Materiales de base, energia, Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
bienes y servicios industriales, | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
agricultura, manufactura, de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
minerfa y explotacién de del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor

canteras
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Vencimiento
. superior superior superior superior . superior superior superior
Cali.d.aq Sector .1gual. N a O,3p75 afios | a 0,7}; afiose | a 1,5 afiose | a 2,? afios e sxiperlqr a4 a 7,5 afiose | a 122 afiose | a 17,}')5 afios e .
crediticia inferior . . . . afios e igual . : . superior a 25
20,375 e 1gue.11 o | 1gual 0 . 1gvual 0 . 1ggal 0 o inferior .1gua1. 0 '1gua! 0 . 1g}1a1 0 afios
afios 1nfer10~r 1nfer1c3r al5s mferl?r a5 1nfer10r a4 a7.5 afios mferloNr 1nfer10~r 1nfer1?r a5
a 0,75 afios anos anos anos a 12,5 afos a 17,5 anos anos
Bienes y servicios de consumo, | Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
transporte y almacenamiento, | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
actividades administrativas y de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
servicios auxiliares del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Tecnologfa, telecomunicaciones | Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
AtenciOn sanitaria, servicios Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
publicos, actividades diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
profesionales y técnicas de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Bonos garantizados emitidos Tipo de Tipo de Tipo de Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
por entidades de crédito interés sin | interés sin | interés sin | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
establecidas en los Estados riesgo riesgo riesgo de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
miembros del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Nivel de Bonos garantizados emitidos Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
calidad por entidades de crédito en diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
crediticia 1 | terceros paises Nivel de calidad | de crédito |de crédito | de crédito |de crédito |de crédito |decrédito |decrédito |decrédito |decrédito |de crédito
crediticia 1 del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Niveles de Bonos garantizados emitidos Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
calidad por entidades de crédito en diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
crediticia 2 | terceros paises Niveles de de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
a3 calidad crediticia 2 a 3 del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Niveles de Administraciones centrales, Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
calidad incluidos los bancos centrales, | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial |diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
crediticia 4 | de un tercer pais, bancos de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
a6ysin multilaterales de desarrollo y del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
calificacién | organizaciones internacionales

a que se refieren el articulo 117,
apartado 2, o el articulo 118
del Reglamento (UE)
n.°575/2013

N
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Vencimiento
. superior superior superior superior . superior superior superior
Cali.d.aq Sector .1gual. N a O,3p75 afios | a 0,7}; afiose | a 1,5 afiose | a 2,? afios e sxiperlqr a4 a 7,5 afiose | a 122 afiose | a 17,}')5 afios e .
crediticia inferior . . . . afios e igual . : . superior a 25
20,375 e 1gue.11 o | 1gual 0 . 1gvual 0 . 1ggal 0 o inferior .1gua1. 0 '1gua! 0 . 1g}1a1 0 afios
afios 1nfer10~r 1nfer1c3r al5s mferl?r a5 1nfer10r a4 a7.5 afios mferloNr 1nfer10~r 1nfer1?r a5
a 0,75 afios anos anos anos a 12,5 afos a 17,5 anos anos
Autoridades regionales o Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
locales y entes del sector diferencial | diferencial | diferencial |diferencial |diferencial | diferencial |diferencial |diferencial | diferencial | diferencial
publico de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Entes del sector financiero, Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
incluidas las entidades de diferencial | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
crédito constituidas o de crédito |de crédito | de crédito | de crédito |de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
establecidas por una del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
administracién central, una
administracion regional o una
autoridad local y aquellas que
concedan préstamos
promocionales
Materiales de base, energia, Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
bienes y servicios industriales, | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
agricultura, manufactura, de crédito |de crédito |de crédito |decrédito |decrédito |decrédito |decrédito |decrédito |decrédito |de crédito
mineria y explotacion de del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |delemisor |delemisor |delemisor |del emisor | del emisor
canteras
Bienes y servicios de consumo, | Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
transporte y almacenamiento, | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
actividades administrativas y de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
servicios auxiliares del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Tecnologia, telecomunicaciones | Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
de crédito | de crédito | de crédito | de crédito |de crédito | de crédito | de crédito |de crédito | de crédito | de crédito
del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Atencion sanitaria, servicios Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
publicos, actividades diferencial | diferencial |diferencial | diferencial |diferencial |diferencial | diferencial |diferencial |diferencial | diferencial
profesionales y técnicas de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito |decrédito |de crédito | decrédito | de crédito
del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Otros sectores Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
diferencial | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial |diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial
de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
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Vencimiento
. . superior superior superior superior . superior superior superior
igual o - - - - superior a 4 ~ - ~
Cal{d,a‘?‘ Sector _g . a0,375anos | a0,75aflose | al,5afiose | a2,5anose Np . a7,5anose |al25afose |al7,5afiose .
crediticia inferior . . . . afios e igual . : . superior a 25
eigual o igual o igual o igual o P igual o igual o igual o N
a0,375 o . 2 .o .2 o inferior o o0 . .o, afios
2 inferior inferior a 1,5 | inferior a 2,5 | inferior a 4 N inferior inferior inferior a 25
afios ~ ~ ~ ~ a 7,5 aflos ~ ~ ~
a 0,75 afios anos anos anos a 12,5 afos a 17,5 anos anos
Indices de crédito cotizados una | Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
mayoria de cuyos componentes | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
individuales sean de grado de | de crédito | de crédito |decrédito |decrédito |decrédito |decrédito |decrédito |decrédito |decrédito |de crédito
inversion del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Indices de crédito cotizados una | Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
mayoria de cuyos componentes | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
individuales sean de grado de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
especulativo o no estén del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
calificados
Cuadro 2
Vencimiento
. . superior superior superior superior . superior superior superior
igual o - - - - superior a 4 - - -
Cah.d.ac.l Sector 'g . a0,375afos | a0,75afiose | al,5afose | a2,5afiose Np . a7/,5anose |al25afiose |al7,5anose Rk
crediticia inferior ) . . K aflos e igual . R . superior a 25
eigual o igual o igual o igual 0 P igual o igual o igual o N
a 0,375 . . . . . . . . o inferior . R . R . X afios
2 inferior inferior a 1,5 | inferior a 2,5 | inferiora 4 - inferior inferior inferior a 25
anos ~ o o ~ a 7,5 aflos ~ o ~
a 0,75 afios afios afios afios a 12,5 afios a 17,5 afios afios
Todas Administracién central, Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de
incluido el banco central, de inflacién inflacién inflacién inflacion inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién inflacion
Estados miembros
Niveles de Administraciones centrales, Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de
calidad incluidos los bancos centrales, |inflacién | inflacién inflacién inflacién inflacion inflacion inflacién inflacion inflacion inflacién

crediticia 1
a3

de un tercer pais, bancos
multilaterales de desarrollo y
organizaciones internacionales
a que se refieren el articulo 117,
apartado 2, o el articulo 118
del Reglamento (UE)
n.°575/2013

N
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Vencimiento
. superior superior superior superior . superior superior superior
Cali.d.aq Sector .1gual. N a O,3p75 afios | a 0,7}; afiose | a 1,5 afiose | a 2,? afios e sxiperlqr a4 a 7,5 afiose | a 122 afiose | a 17,}')5 afios e .
crediticia inferior . . . . afios e igual . : . superior a 25
20,375 e 1gue.11 o | 1gual 0 . 1gvual 0 . 1ggal 0 o inferior .1gua1. 0 '1gua! 0 . 1g}1a1 0 afios
2 inferior inferior a 1,5 | inferiora 2,5 | inferior a 4 N inferior inferior inferior a 25
anos a 0,75 afios anos anos anos a7,5 afios a 12,5 afos a 17,5 anos anos

Autoridades regionales o Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de
locales y entes del sector inflaciéon | inflacién inflacién inflacién inflacion inflacién inflacién inflacion inflacién inflacién
publico
Entes del sector financiero, Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
incluidas las entidades de diferencial | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial |diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial
crédito constituidas o de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
establecidas por una del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
administracion central, una
administracién regional o una
autoridad local y aquellas que
concedan préstamos
promocionales
Materiales de base, energfa, Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
bienes y servicios industriales, | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial |diferencial |diferencial | diferencial | diferencial
agricultura, manufactura, de crédito |de crédito |de crédito |decrédito |decrédito |decrédito |decrédito |decrédito |de crédito |de crédito
mineria y explotacion de del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |delemisor |del emisor |delemisor |del emisor |del emisor
canteras
Bienes y servicios de consumo, | Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
transporte y almacenamiento, | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
actividades administrativas y de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
servicios auxiliares del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Tecnologfa, telecomunicaciones | Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa

diferencial | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial

de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito

del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Atencion sanitaria, servicios Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de
publicos, actividades inflaciéon | inflacién inflacién inflacion inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién
profesionales y técnicas
Bonos garantizados emitidos Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de
por entidades de crédito inflaciéon | inflacién inflacién inflacién | inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién

establecidas en los Estados
miembros
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Vencimiento
. superior superior superior superior . superior superior superior
Cali.d.aq Sector .1gual. N a O,3p75 afios | a 0,7}; afiose | a 1,5 afiose | a 2,? afios e sxiperlqr a4 a 7,? afiose | a 122 afiose | a 17,}')5 afios e .
crediticia inferior . . . . afios e igual . : . superior a 25
20,375 e 1gue.11 o | 1gual 0 . 1gvual 0 . 1ggal 0 o inferior .1gua1. 0 '1gua! 0 . 1g}1a1 0 afios
afios 1nfer10~r 1nfer1c3r al5s mferl?r a5 1nfer10r a4 a7.5 afios mferloNr 1nfer10~r 1nfer1?r a5
a 0,75 afios anos anos anos a 12,5 afos a 17,5 anos anos

Nivel de Bonos garantizados emitidos | Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de
calidad por entidades de crédito en inflaciéon | inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién
crediticia 1 | terceros paises Nivel de calidad

crediticia 1
Niveles de Bonos garantizados emitidos | Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
calidad por entidades de crédito en diferencial | diferencial | diferencial |diferencial |diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
crediticia 2 | terceros paises Niveles de de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
a3 calidad crediticia 2 a 3 del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Niveles de Administraciones centrales, Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
calidad incluidos los bancos centrales, | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
crediticia 4 de un tercer pais, bancos de crédito | de crédito | de crédito |decrédito |de crédito |de crédito |de crédito |decrédito |de crédito |de crédito
a 6 ysin multilaterales de desarrollo y del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
calificacién | organizaciones internacionales

a que se refieren el articulo 117,

apartado 2, o el articulo 118

del Reglamento (UE)

n.°575/2013

Autoridades regionales o Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa

locales y entes del sector diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial

publico de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito

del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor

Entes del sector financiero, Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa

incluidas las entidades de diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial

crédito constituidas o de crédito | de crédito |de crédito | de crédito | decrédito |decrédito |decrédito |decrédito |decrédito |de crédito

establecidas por una del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor

administracion central, una

administracién regional o una

autoridad local y aquellas que

concedan préstamos

promocionales

Materiales de base, energfa, Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa

bienes y servicios industriales, | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial

agricultura, manufactura, de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito

minerfa y explotacion de del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor

canteras

N
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Vencimiento
. superior superior superior superior . superior superior superior
Cali.d.aq Sector .1gual. N a O,3p75 afios | a 0,7}; afiose | a 1,5 afiose | a 2,? afios e sxiperlqr a4 a 7,5 afiose | a 122 afiose | a 17,}')5 afios e .
crediticia inferior . . . . afios e igual . : . superior a 25
20,375 e 1gue.11 o | 1gual 0 . 1gvual 0 . 1ggal 0 o inferior .1gua1. 0 '1gua! 0 . 1g}1a1 0 afios
afios 1nfer10~r 1nfer1c3r al5s mferl?r a5 1nfer10r a4 a7.5 afios mferloNr 1nfer10~r 1nfer1?r a5
a 0,75 afios anos anos anos a 12,5 afos a 17,5 anos anos
Bienes y servicios de consumo, | Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
transporte y almacenamiento, | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
actividades administrativas y de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
servicios auxiliares del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Tecnologia, telecomunicaciones | Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
diferencial | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial |diferencial |diferencial |diferencial | diferencial | diferencial
de crédito | de crédito | de crédito | de crédito |de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Atencion sanitaria, servicios Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
publicos, actividades diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
profesionales y técnicas de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
Otros sectores Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
diferencial | diferencial | diferencial | diferencial |diferencial |diferencial | diferencial |diferencial | diferencial | diferencial
de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor
[ndices de crédito cotizados una | Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de Tasa de
mayoria de cuyos componentes | inflacién | inflacion inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién inflacién
individuales sean de grado de
inversion
Indices de crédito cotizados una | Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa Tasa
mayoria de cuyos componentes | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial | diferencial
individuales sean de grado de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito | de crédito
especulativo o no estén del emisor | del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |del emisor |delemisor |del emisor |del emisor

calificados
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